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correspondientes al año económico 
de 1906 y á los sucesivos hasta el 
1908 inclusive, por haberse dejado 
especialmente afecto al pago de to
dos y cada uno de los plazos de la 
obligación, cuyo primero se recla
maba por entonces, como vencido y 
no satisfecho, y si acaso se hubiesen 
distraído los productos tocantes al 
año próximo anterior ó al de 1907, 
con menoscabo de la garantía real 
prestada, se hiciese el embargo ex
tensivo, por el orden establecido en 
el articulo 1.447 de la ley Enjucia- 
miento Civil, á todos los demás bie
nes y derechos del mismo Ayunta
miento, por la cantidad de 23.000 
pesetas, reclamadas como importe 
del primer plazo vencido, intereses 
legales desde el dia de su venci
miento y costas causadas y que se 
causaren hasta la completa ejecu
ción de la sentencia, la cual se sir
viese pronunciar á su tiempo el Juz
gado, declarando haber lugar á que 
siguiese la ejecución adelanta y ex
presando la cantidad que había de 
pagarse al acredor.

Que el Juez acordó despachar 
mandamiento de ejecución contra 
el Ayuntamiento de Jumilla por la 
cantidad de 23.000 pesetas, inte
reses legales desde el 31 de marzo 
de 1907 y costas causadas y que se 
causaren, calculadas en 10.000 pese
tas, y no verificándolo, se procedie
se al embargo y depósito de sus bie
nes en cantidad bastante á cubrir 
dicha suma.

Que no habiendo pagado el Al
calde al ser requerido para ello, y 
habiendo manifestado al procederse 
al embargo que no existían en Ar
cas municipales el 90 por 100 de los 
ingresos hechos por los distintos re
matantes de los espartos sobrantes

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 200.)
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2.°  Que seguido por la Corpora
ción municipal pleito contencioso 
administrativo sobre revocación de 
la expresada Real orden en 7 de 
mayo de 1903, se acordó por dicha 
Corporación en sesión de 17 de 
abril del citado año de 1905 el de
sistimiento de la acción correspon
diente en el pleito relacionado, au
torizando á la Comisión de Hacien
da municipal para transigir y con
certar con D. José Arroyo las bases 
de un arreglo que pusiera término 
definitivo á la cuestión, lo cual tuvo 
efecto y así se acordó en la sesión 
que el Ayuntamiento celebró el dia 
anterior al en que la escritura se 
otorgaba, aprobada por la Junta 
municipal en sesión del mismo dia 
y por D. José Arroyo, una vez que 
se le notificó, siendo las bases con
venidas,

A. . La indemnización concedida 
por Real orden de 7 de mayo de 
1904 se fija, incluidos los intere
ses de demora, en la cantidad de 
68.000 pesetas, á pagar en tres años, 
con expresa renuncia del Sr. Arroyo 
á los intereses de demora que pue
dan corresponderle hasta la fecha 
de los vencimientos, que después se 
dirán, desde la cual empezarán á 
correr nuevos intereses legales si -el 
Ayuntamiento por cualquier causa 
no satisface su deuda,

B, El Ayuntamiento pagará al 
Sr. Arroyo, antes del 31 de marzo 
de 1906, la cantidad de 23.000 pe
setas, importe del primer plazo; an
tes de 31 de marzo de 1907, otras 
23.000 pesetas, importe del segundo 
plazo, y antes de 31 de marzo de 
1908, el resto de la indemnización, ó 
sean 22.000 pesetas, obligándose el 
Ayuntamiento á consignar crédito 
suficiente para estas atenciones en 
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los presupuestos ordinarios respec 
tivos de 1906, 1907 y 1908.

C. Quedan afectos en primer lu
gar al pago de estas obligaciones, el 
producto de la venta de los espartos 
sobrantes de uso vecinal que pue
da obtener el Ayuntamiento de los 
montes comunales, tanto los afectos 
al Ministerio de Hacienda como los 
afectos al Ministerio de Fomento, 
hasta la total extinción de la deuda.

D. Las anteriores bases serán 
elevadas á escritura pública, previa 
la ratificación de la Junta munici
pal.

3. ° Que restando á los compare
cientes elevar á documento público 
lo expuesto en el número anterior, 
lo llevaban á cabo por aquel instru
mento, bajo las estipulaciones que 
expresaban, y entre ellas la de que 
serían de cuenta de quien diese lu
gar á ello las costas, daños y perjui
cios que se ocasionasen por falta de 
cumplimiento de lo acabado de es
tipular; y

4. ° Que los comparecientes acep
taban y aprobaban aquel instru
mento público, cada cual en virtud 
de la representación con que com
parecía, con sus consecuencias le
gales,

Que el Procurador D. José Ber
na! Quirós, en nombre de D. José 
Arroyo Rodríguez, presentó en 2 de 
enero .de 1907 en el Juzgado de pri
mera instancia de Yecla demanda 
ejecutiva contra el Ayuntamiento 
de Jumilla acompañando primera 
copia de la referida escritura y pi
diendo que el Juzgado despachase 
mandamiento de ejecución contra 
dicha Corporación municipal para 
hacer efectivo, en primer término so
bre el producto de la venta de los 
espartos sobrantes de uso vecinal 

EEAL DECRETO

En el expediente y antos de com- 
petencia suscitada entre el Gober
nador de Murcia y la Audiencia Te
rritorial de Albacete, de los cuales 
resulta:

Que en escritura pública que ante 
ti Notario de Jumila D, Julián 
Aparicio otorgaron en 10 de octubre 
i® 1905 D, José Arroyo Rodríguez 
? D. Luis Bernal, este último en 

¡nombre y como Regidor Síndico del 
Ayuntamiento de la expresada villa, 

86 consignó por los otorgantes:
Que por Real orden de 7 de 

®ayo de 1903 se condenó al men
cionado Ayuntamiento al pago de 
toa cantidad en metálico que había 
^satisfacerse á D. José Arroyo 

como indemnización por incumpli- 
SÍtoto de contrato, la cual cantidad, 
iegún liquidación practicada y apro^ 
oda por ja D¡re0Cr¿n Qeneral de 
Sricultura en jq de octubre de 

por la Corporación deudora y 
P°r61 acreedor, ascendía á 47.529*96 
i S6tas 6n concepto de daños y per- 
, c*os, más los intereses legales de 
emora! que sumaban 27.772*25 pe- 
^as! que unidas á la cantidad an- 
enor hacían en junto la de 75.302*21 
Pesetas,

jn año....
¡sis meses.
fres id..
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vendidos en el año 1906 de los mon
tes comunales, se trabó el embargo 
sobre el 90 por 100 de lo que tenia 
que ingresar en Arcas municipales 
el rematante de los espartos en las 
sierras que se expresaban, en 3.342 
fanegas de monte atochal y romeral 
con los productos pendientes de re
colección, como son los espartos en 
los sitios que se indicaba, y en 3.680 
fanegas de monte atochal y romeral 
y pinos, situadas donde se manifies
ta, y los de atochal y romeral en los 
sitios que también se citan.

Que el Procurador D. Diego Vi
cente Azorin compareció en nombre 
del Ayuntamiento oponiéndose á la 
ejecución despachada, y alegando 
en su escrito como hechos:

Que la Corporación municipal de 
Jumilla, al proyectar transigir con 
D. José Arroyo cierto pleito conten
cioso, no constituyó como garantía 
de pago ninguna clase de prenda, 
ofreciendo tan sólo satisfacer el dé
bito con el producto de la venta de 
los espartos sobrantes, lo cual sólo 
constituye una obligación de dar, y 
á lo sumo, una promesa de prenda, 
para cuya efectividad ó cumplimien
to sólo es utilizable la acción perso
nal en via ordinaria, pero nunca la 
ejecutiva;

Que la representación de D. José 
Arroyo, al practicarse la diligencia 
de embargo, habla extendido éste y 
sujetado á la traba bienes y rentas 
que en nada se relacionan con la su
puesta garantía pignoraticia de que 
habla el actor, causando con ello 
graves perjuicios al Ayuntamiento y 
contraviniendo al precepto legal, 
que sólo autoriza el embargo de los 
bienes especialmente prendados ó 
hipotecados, y

Que la escritura otorgada por 
Arroyo y la Corporación municipal 
no puede considerarse como un ver
dadero contrato de transacción y si 
de simple proyecto del mismo, pues 
para llevar á efecto aquélla necesi
taba autorización del Gobierno, pre
vio informe del Gobernador, oyen
do á la Comisión provincial.

Que el Procurador Berna!, al so
licitar que el Juzgado dictase á su 
tiempo sentencia desestimando la 
oposición formulada, reprodujo los 
puntos de hecho de su demanda, 
adicionando en tal concepto:

Que la obligación complementa
ria ó de garantía constituida en la 
escritura base de la demanda no se 
dice ser, ni puede tenerse, por la 
promesa de prenda, sino que signi
fica la prestación de la prenda mis

ma sobre un derecho en el cual re
cae y se ejercita la posesión, y ade
más fué puesto á disposición del 
acreedor al dejarlo especialmente 
afecto en primer lugar al pago de la 
deuda, que es como la posesión po
día significarse simbólicamente en 
cosa realizable y por venir, y

Que la misma escritura no consti
tuye ningún contrato de transacción 
sobre cosa litigiosa, puesto que el 
pleito acerca del débito, cuyo pago 
y garantía se concretaron entonces 
escriturariamente, había mucho an
tes terminado ejecutoriamente por 
desistimiento puro y simple del 
Ayuntamiento demandante en los 
autos contencioso-administrativos.

Que practicada la prueba, y antes 
de que se hubiese dictado sentencia, 
presentó un escrito el Procurador 
Bernal, en el que pidió que, tenien
do por formulada la reclamación de 
que la ejecución se ampliase por el 
importe del segundo plazo vencido 
de la obligación motivo de los autos 
y por sus responsabilidades acceso
rias, consistentes aquél en otra can
tidad de 23000 pesetas, y éstas en 
sus intereses legales desde su venci
miento y en las costas, tuviese des
de luego el Juzgado por ampliada 
la ejecución en dichos términos sin 
necesidad de retroceder en ella, con
siderándose comunes á la amplia
ción los trámites hasta entonces se
guidos, y, á su tiempo, pronunciar 
la sentencia de remate, extensiva 
también al nuevo plazo reclamado 
y á sus consiguientes responsabili
dades.

Que el Juzgado acordó ampliar la 
ejecución, y habiéndose pedido tam
bién en el referido escrito la amplia
ción de embargo, trabóse éste en 
3502 hectáreas, 77 áreas y una cen- 
tiárea de monte atochal y romeral 
con los productos pendientes de re
colección en la sierra del Acebuchal 
y demás sitios que se expresan, y 
en 3857 hectáreas, dos áreas y 98 
centiáreas de monte atochal y rome
ral y pinos situada en la umbría de 
la Sierra Larga y demás parajes 
que se indican,

Que el Juzgado dictó sentencia 
por la que, desestimando la excep
ción propuesta relativa á que el con
trato escriturario de 10 de octubre 
de 1905 fuera una verdadera tran
sacción, y teniendo por bien funda
mentada y eficaz la que se contraía 
al extremo de que la garantía pres
tada por la parte ejecutada al efec- 
tar en primer lugar al pago el pro
ducto de las ventas de los espartos 

sobrantes de uso vecinal, no puede 
en manera alguna constituir una 
verdadera prenda, declaró nulas, sin 
ningún valor y efecto, cual si no se 
hubiesen llevado á cabo, las diligen
cias todas del juicio ejecutivo, alzán
dose, en consecuencia, los embargos 
practicados y sin hacerse expresa 
condena de costas.

Que apelado este fallo, la sala de 
lo civil de la Audiencia Territorial 
de Albacete dictó otro en el que es
timando que cuando los Ayunta
mientos afectan algún arbitrio ó re
cargo determinado en garantía de 
sus deudas y requeridos no satisfa
cen el importe de las cantidades re
caudadas, los interesados pueden 
utilizar el procedimiento de apre
mio que las leyes les concedan para 
hacer efectivos los créditos pignora
ticios, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 3.” del Real decreto de 8 
de febrero de 1901, y que aun en el 
caso de que el crédito discutido no 
estuviese garantido con prenda, el 
título de la obligación podrá ser 
ineficaz por ese motivo, pero nunca 
nulo, y como la nulidad es excep
ción en el juicio ejecutivo y no lo es 
la ineficacia, ésta únicamente podría 
discutirse en el juicio declarativo, 
pero de ningún modo en aquel don
de no pueden surtir efecto otras que 
las que especialmente en el mismo 
se señalan, revocó la sentencia ape
lada y en su lugar mandó seguir 
adelante la ejecución entablada por 
los dos plazos vencidos é interés le
gal correspondiente, condenando al 
Ayuntamiento de Jumilla en todas 
las costas del pleito.

Que devueltos los autos al infe
rior, presentó el Procurador Bernal, 
en 1.’ de julio de 1912, demanda 
ejecutiva en súplica de que el Juz
gado tuviese por ampliada la ejecu
ción respecto del importe del terce
ro y último plazo vencido de la 
obligación y de sus responsabilida
des accesorias y á su tiempo pro
nunciase la sentencia de remate, ex
tensiva también al nuevo plazo re
clamado y á sus consiguientes res
ponsabilidades;

Que con motivo de esta nueva de
manda fueron embargados, para el 
caso de existir en la Oaja municipal, 
el 90 por 100 del importe del rema
te de los dos años sucesivos y del 
entonces corriente de 1912 de los es
partos de los montes números 87 al 
101, á cargo del Ministerio de Fo
mento;

Que á virtud de lo manifestado 
después por el Alcalde, y de lo que

resultó de los documentos qUe ¡ 
bió, se sujetaron á traba por el J 
cepto expresado en la demanda j 
23.512-50 pesetas, importe de| 
guudo plazo que por dicho J 

había de ingresar D. Demetrio 0 ¡ 
ño el año deigiS yqueasímüaJ 

hizo traba en el 90 por 100 de]0 
el rematante por cinco años de es^ 
tos de los montes del municipi 

Jumilla, á cargo del Ministerio ¡ 
Hacienda, había de pagar el de 19] 
y sucesivos, habiendo manifesW 
dicho rematante que la cantidad C( 
rrespondiente al expresado año d 
1912 la había entregado ya al ¿ya 
tamiento:

Que el Procurador Azorin, a 
nombre del Ayuntamiento de Jna 
lia, formuló oposición al juicio ei 
cutivo y aduciendo entre otros pn 
ticulares:

Que si el hecho de afectar al cin 
plimiento del convenio el produci 
de la venta de los espartos se cali! 
cara de contrato de prenda, sen 
evidente la incapacidad del Ayunti 
miento para dar esa prenda, pon 
haber obtenido la autorización nea 
saria para ello, y

Que la reunión de la Junta mui 
cipal en que se aprobaron las base! 
del convenio, no puede calificarse 
de sesión, por no haber concurrido 
número suficiente para que lo fuese, 
suplicó al Juzgado que estimando 
procedente la excepción de incoo 
potencia que alegaba, decláraselo 
haber lugar á pronunciar senteneii 
de remate y, caso de que no estima 
se la excepción propuesta, declarase 
la nulidad de todo el juicio.

Que con escrito en que el Procu
rador D. José Ramón Paterna, qiu 
había sucedido al Procurador Ber 
nal en la representación del ejecu
tante, solicitó se desestimase la opo
sición formulada, presentó una co
municación de fecha 27 de octubre 
de 1906, dirigida por el Gobernador 
de Murcia á D. José Arroyo, en 1 
que transcribe otra que había din 
gido al Alcalde de Jumilla.

En esa comunicación á la Alcal 

día, que comienza: «Una vez mas,» 
partir del año 1913, acude á este 
Gobierno D. José Arroyo, vecino de 
Cartegena, al justo logro de qqe es» 
Ayuntamiento le satisfaga la ifldem 
nización que le fué concedida ptir 
Real orden de 7 de mayo de 1893 

manifiesta el Gobernador que 
acordado:

l.° Conminar á el Alcalde con 1 

multa de 125 pesetas, que 1°ser 
impuesta, si en el término de oc

1



en apoyo 
el Gober-

2.° de la

jias no cumplía lo que reiterada
mente se le tenia ordenado; y

9« Manifestar á D. José Arroyo 
que sin perjuicio de las responsabi
lidades que procedían ser exigidas 
1,1 Alcalde y á la Corporación de su 
Lsidencia, cumplidos ya por aquel 

Gobierno todos los trámites legales 
Lcedentes, incluso el determinado 

en el art. 3.° del Real decreto de 
19 de febrero de 1901; podía utili
taria via de apremio á que la dis
posición citada le autoriza.

Que el Juzgado dictó sentencia 
mandando seguir adelante la ejecu
to entablada por el tercer plazo 
le 22.000 pesetas é interés legal 
lesde su vencimiento, con condena 
le costas á la parte ejecutada, y 
pelado este fallo se elevaron los 
utos á la Audiencia del territorio. 
Que el Gobernador de Murcia, á 

estancia del Alcalde accidental de 
'imilla, que acudió á él á virtud 
e un acuerdo del Ayuntamiento, 
iquirió de inhibición, de conformi- 
ad con lo informado por la Comi
lón provincial, á la expresada Au- 
iencia Territ orial de Albacete, por 
instituir la base del contrato que 
riginaba la ejecución actos admi- 
istrativos, cuya nulidad se había 
retendido, y que sólo podía decla- 
,r la Administración en uso de sus 
cultades legítimas y aplicando las 
eyes y principios legales que ofre- 
m igual carácter.
Como consideraciones 

e su pretensión, alegaba 
ador:
Que según el articulo
y sobre Organización del Poder 
dicia!, la potestad de aplicar las 
jes en los juicios civiles y crimi
nes corresponde exclusivamente á 
3 Jaeces y Tribunales, y segím el 
ticulo 2,° del Real decreto de 8 
«septiembre de 1887, toca á los 
«bernadores suscitar competencias 

Ta rec*ainar el conocimiento de 
snegocios que, en virtud de dis- 
'sición expresa están atribuidos á 

^mismos Gobernadores, á las Au- 
ridades dependientes de ellos ó á 
Administración pública en gene- 
*> y
(jne lndependientemente de los 

108 de nulidad de que adolece el 
t que origina la ejecución 

rael Ayuntamiento de Jumilla, 
a a Por D. José Arroyo Rodri- 
Paraelc°bro de una deuda de 

h„LPeS6tas’ la circunstancia de 
ón J1' °btenÍd° dicha Corpora- 
torLtoCelebrar e8e contrato la 

cion que exige el art g5 dQ 
Sanica municipal, priva de

competencia á los Tribunales ordi
narios para conocer del expresado 
juicio ejecutivo, según declara el 
Real decreto circular de 6 de mayo 
de 1896.

Que substanciado el incidente de 
competencia, la Sala de lo civil de 
la Audiencia dictó auto, declarándo
se competente para seguir conocien
do del juicio ejecutivo incoado por 
D. José Arroyo contra el Ayunta
miento de Jumilla.

En apoyo de su jurisdicción, des
pués de consignar la Sala que el 
Gobernador se fundaba para reque
rir en que el Tribunal carecía de 
competencia para conocer de aque
llos autos ejecutivos, porque á la 
Administración correspondía resol
ver en orden á la nulidad del con
trato administrativo de 1910, en el 
que existían vicios de esa clase, y de 
consignar también dicha Sala que ! 
en la sentencia que la misma dictó ' 
en 27 de marzo de 1907 había esti- i 
mado válido el referido contrato y 
mandado seguir la ejecución por los 
dos plazos vencidos de 23.000 pese
tas é interés legal correspondiente, ' 
fallo que habia quedado firme y era 
cosa juzgada, agrega dicho Tri
bunal:

Que el ejecutante interpuso de- : 
manda ejecutiva contra el Ayunta- * 
miento de Jumilla con respecto al 1 
tercero y último plazo que consti
tuía la totalidad de la obligación, 
conociéndose de esa demanda en el 
mismo juicio ejecutivo, atendiendo ' 
a lo preceptuado en los artículos 
1.457 y 1.458 de la ley de Enjuicia- ! 
mienio Civil, toda vez que tratan- 1 
dose de la misma obligación de co- 
nocerse separadamente de la nue
va demanda, se dividiría la continen- ‘ 
cia de la causa sin suspenderse la 
via de apremio respecto á los pía- ' 

zos anteriores, cuando así lo solicita '

de inhibi-

conformi-

Alcalde 
de dicha 
D. José 
apremio, 
presente

turaleza de la división de poderes
■ porque se regida la vida del Estado, 
i y asi lo viene á reconocer implícita- 
i mente la Autoridad gubernativa do 
: Murcia en su comunicación de 27 de 
¡ Octubre de 1906, al manifestar que
■ habiéndose cumplido por el Gobier- 
¡ no civil todos los trámites legales

procedentes para que el 
abonase el plazo vencido 
obligación, no le restaba á 
Arroyo más que la via de 
no siendo pertinente al
caso el Real decreto de 6 de marzo 
de 1896, citado en el oficio de re
querimiento, porque esa disposición 
se refiere al procedimiento de pagos 
de servicios municipales, como es el 
alumbrado de una población, que 
fué el caso que dió motivo al con
flicto jurisdicional resuelto por ese 
Real decreto; y en que por todo lo 
expuesto, y no estando atribuido el 
conocimiento de este asunto á la Ad
ministración, por su naturaleza y es
tado legal del mismo, procedía no 
acceder al requerimiento 
ción solicitado:

Que el Gobernador, de
dad con lo informado por la mayo
ría de la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto 
que en lo necesario, para haber lu
gar á su resolución, ha seguido sus 
trámites:

Que antes de recibir el oficio en 
que el Gobernador insistía en el re
querimiento, la Sala dictó providen
cia teniéndole por desistido y man
dando alzar la suspensión de proce
dimiento, y después de recibirlo 
tramito un recurso de súplica contra 
la referida providencia, y no remi
tió los autos a esta Presidencia 
hasta que dictó auto supliendo y 
encomendando su providencia di
cha.

el actor;
Que con respecto á los vicios de 

nulidad que dicho título pudiera en- ’ 
trañar, basada como estaba en auto- ! 

ridad de cosa juzgada, con respecto ' 
á los dos primeros plazos, no le es 1 

dable á la Administración recabar ' 
hoy su conocimiento, porque recia- 1 
mada únicamente su competencia ' 
para conocer de la apelación de la ‘ 
sentencia de remate en orden al ter
cer plazo, y como la obligación con
signada en la escritura de 10 de ! 
octubre de 1905 forma un todo in- 1 
divisible, no es dable á la Adminis-

Visto el párrafo l.° del artículo 
143 de la ley Municipal, que esta; 
blece:

«Las deudas de lo¡< pueblos que 
no estuviesen aseguradas con pren
da ó hipoteca, no serán exigidas á 
los Ayuntamientos por los procedi
mientos de apremio:

Visto el articulo 1.863 del Código 
Civil, con arreglo al cual:

«Además de los requisitos exigi- 
gidos en el artículo 1.857, se nece
sita para constituir el contrato de 
prenda que se ponga en posesión 
de ésta al acreedor ó á un tercero

tración conocer de ella, pues equi
valdría ésto á la revisión de un fallo 
firme dictado por los tribunales or
dinarios, lo cual es opuesto á la na*

■ de común acuerdo»:
i Visto el artículo 3.° del Real de

creto de 19 de febrero de 1901, que 
dice:

«Cuando requerido un Ayunta
miento para que satisfaga el importe 
de las cantidades recaudadas y no 
entregadas á los acreedores por los 
arbitrios ó recargos cedidos al efec
to no lo hiciesen en el plazo de 
quince días, á contar desde la pri
mera distribución mensual de fondos 
después de deducida la reclamación, 
el Gobernador le compelerá al pago 
por los medios al alcance de su Au
toridad, exigiendo al Alcalde y á los 
Concejales la responsabilidad que 
corresponda, sin perjuicio de que 
los interesados utilicen el procedi
miento de apremio que las Leyes les 
concedan para hacer efectivos los 
créditos pignoraticios.

Visto el párrafo l.° del articulo 
9.° del Real decreto de 8 de sep
tiembre de 1887, con arreglo al cual:

«El Tribunal ó Juzgado requerido 
de inhibición, luego que reciba el 
oficio, suspenderá todo procedimien
to en el asunto á que se refiera, 
mientras no terminase la contienda 
por desistimiento del Gobernador 
ó por decisión Real, so pena de nuli
dad de cuanto después se actuare:»

Visto el art. 19 del mismo Real 
decreto, que en lo pertinente dis. 
pone:

«Si insistiera el Gobernador, am
bos contendientes remitirán directa
mente, por el primer correo, al Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
las actuaciones que ante cada cual 
se hayan instruido:»

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con 
motivo de la demanda ejecutiva 
promovida contra el Ayuntamiento 
de Jumilla por el tercer plazo y sus 
responsabilidades accesorias, de los 
tres convenidos en el contrato entre 
dicha Corporación municipal y Don 
José Arroyo Rodriguez, consignado 
en escritura pública de 10 de octu
bre de 1905.

2. ° Que refiriéndose á dicho ter
cer plazo el oficio de requerimiento, 
solo respecto de la ejecución enta
blada para el cobro del mismo ha 
de entenderse planteado y resuelto 
el presente conflicto de jurisdicción.

3. ° Que el precepto de que las 
deudas de los pueblos no puedan 
ser exigidas por procedimientos de 
apremio, sólo tiene como excepción, 
establecida por el mismo art. 143 
de la ley Municipal, que lo consig
na, la de que estén aseguradas con 
prenda ó hipoteca.

4. ° Que no tiene carácter de 
prenda la estipulación hecha en el 
referido contrato de 10 de octubre
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Vedados de caza.
Solicitado por D. Ramón de Iba- 

rra, vecino de Begoña, la concesión

de 1905 de que queda en primer lu- 1 
gar afecto al pago de las obligacio
nes consignadas en él el producto 
de la venta de los espartos sobran
tes de uso vecinal que pudiese ob
tener el Ayuntamiento de los mon
tes comunales, porque, con arreglo 
á lo establecido en el articulo 1.863 
del Código Civil, es necesario para 
constituir el contrato de prenda 
que se ponga en posesión de éste al 
acreedor ó á un tercero de común 
acuerdo.

5.°  Que el art. 3.° del Real de
creto de 19 de febrero de 1905, aun 
en el supuesto de que se estime vi
gente, sólo autoriza que los intere
sados utilicen el procedimiento de 
apremio que las leyes les concedan 
para hacer efectivos los créditos 
pignoraticios, por lo cual, no conce
diéndoles dicho procedimiento las 
leyes, no puede entenderse autori
zado por la expresada disposición, 
ni por la resolución que, fundado en 
ella, adoptó el Gobernador de Mur
cia en 27 de marzo de 1906, el apre
mio contra el Ayuntamiento de Ju- 
milla.

6.°  Que las contiendas de juris
dicción sólo terminan por desisti
miento del Gobernador ó por deci
sión real, y que después de recibido 
el oficio en que el Gobernador insis
te, debe el Juez ó Tribunal requeri
do enviar por el primer correo las 
actuaciones al Presidente del Con
sejo de Ministros, por lo que la Sala 
de lo Civil de la Audiencia de Alba
cete, al mandar alzar la suspensión 
de los autos sin haber desistido el 
Gobernador y haber dilatado la re
misión de lo actuado á esta Presi
dencia hasta resolver un recurso de 
suplica contra la providencia en 
que asi lo acordó, no se ha atenido 
al Real decreto de 8 de septiembre 
de 1887.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración y 
lo acordado.

Dado en Palacio á diez de julio 
de mil novecientos trece.=ALFON- 
SO.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Alvaro Figueroa.

(De la Gaceta núm. 194.

de vedado de caza de los terrenos 
del pueblo de Barriosuso, del Ayun
tamiento de Merindad de Castilla la 
Vieja, se pone en conocimiento de 
los que se crean perjudicados con 
esta concesión, que hasta el dia 2 
de Agosto próximo pueden presen
tar sus reclamaciones, debidamente 
documentadas, en la Alcaldía ó en 
este Gobierno civil (Sección Agronó
mica, San Carlos, núm. 1, 2.°, cen
tro.)

Burgos 18 de julio de 1912.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de 'a Vega

Solicitado por D. Bartolomé Fer
nández Isla, vecino de Villanueva de 
Lastra, la concesión de vedado de 
caza de los terrenos del pueblo de 
Bustillo, del Ayuntamiento de Afo
rados de Moneo, se pone en co
nocimiento de los que se crean 
perjudicados con esta concesión, que 
que hasta el dia 2 de agosto proxi
mo pueden presentar sus reclama
ciones, debidamente documentadas, 
en la Alcaldía ó en este Gobierno 
civil (Sección Agronómica, San Car
los, núm. 1, 2.°, centro.)

Burgos 18 de julio de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega. 

Circular.

En virtud de lo dispuesto en la 
vigente ley de Caza, desde l.° de 
agosto próximo queda levantada la 
ceda para la caza de palomas cam
pestres, torcaces, tórtolas y codor
nices en aquellos predios en que se 
encuentren segadas ó cortadas las 
cosechas, aun cuando las gavillas ó 
haces se hallen en el terreno, á ex
cepción de la caza de aves insectí
voras, prohibido en todo tiempo.

Se considerá levantada la veda 
en general desde l.° de septiembre 
próximo.

Lo que se hace público en cum
plimiento de la Ley para general 
conocimiento.

Burgos 19 de julio de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Manuel Fernández de la Vega.

Providencias judiciales
Requisitoria.

Torres Campos (Segundo), hijo de 
Segundo y de Maria, natural de Ce-

conocen, domiciliado últimamente 
en Cerezo de Riotirón, provincia de 
Burgos, procesado por haber faltado 
á concentración, comparecerá en el 
término de treinta dias, desde el 
de su publicación, ante el Coman
dante Juez instructor del Regimien
to Infantería de San Marcial, núme
ro 44, residente en Burgos, bajo 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

Burgos 17 de julio de 1913.=E1 
Comandante Juez instructor, Anto
nio Díaz.

Anuncios Oficiales
Parque de Intendencia de Burgos. 

El Director del Parque de Inten
dencia de esta plaza,
Hace saber: que el dia 5 del pró

ximo mes de agosto, á las diez, horas 
se celebrará en este Establecimien
to, sito en la calle de San Francis
co, número 17, ante el Tribunal 
competente, un concurso público 
con el fin de adquirir los artículos 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y sus depósitos anexos 
de Bilbao, Falencia y Santander. 
El pliego de condiciones que ha de 
regir en dicho acto, asi como las 
muestras de los artículos que se tra
tan de adquirir, estarán expuestos 
en este Parque todos los dias labo
rables durante las horas de oficina, 
desde la publicación de este anun
cio. Las proposiciones se presenta
rán extendidas en el papel de la 
clase undécima, con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, 
é irán acompañadas de los docu
mentos que se detallan en el mismo. 
Si dos ó más proposiciones resulta
sen iguales, contenderán sus autores 
entre sí por pujas á la llana durante 
el tiempo de quince minutos, y, 
transcurrido este plazo subsistiendo 
la igualdad, se decidirá la adjudica
ción por sorteo. Las adjudicaciones 
se harán provisionalmente al que 
presente la oferta más ventajosa en 
calidad y precio para cada plaza y 
artículo y se halle ajustada á las 
condiciones de este concurso. Si el 
rematante no cumpliera las condi
ciones prevenidas, se anulará el re» 
mate quedando sujeto á los efectos 
prevenidos en el artículo 51 de la 
Ley de contabilidad de Hacienda 
pública de 1.’ de julio 1911. Los ar
tículos que se desean adquirir son:

rezo de Riotirón, Ayuntamiento de 
id., provincia de Burgos, de es
tado soltero, labrador, de 22 años 
de edad, estatura un metro y 600 
milímetros, señas particulares se des-

Para el Parque de Burgos.
Harina de 1.a
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón de cok.

Id. de hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Petróleo.
Paja larga.

Para el Depósito de Silba-
Harina de 1.a
Sal.
Lefia.
Cebada.
Paja de pienso.
Petróleo.
Carbón vegetal.
Carbón de cok.
Paja larga.
Jabón.
Sosa.

Para el de Patencia.
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón de cok.
Leña.
Sal.
Petróleo.
Como la cantidad de los articulo 

no puede precisarse á la fechado 
presente anuncio de este extremi 
podrá enterarse el que lo desee el 
las oficinas de este Parque desde f 
dia 3 del citado mes de agosto.

Burgos 17 de julio de 1913.=San 
tos Más.

Modelo de proposición.

D. (nombre y los dos apellido! 
domiciliado en...., y con residencii 
en...., provincia de...., calle de.... 
núm...., enterado del anuncio publi 
cado en el Boletín Oficial de li 
provincia de...., fecha....de.... de,...
para la adquisición de varios ártica 
los necesarios en el Parque de Bvr 
gos y sus Depósitos anexos y i* 
pliego de condiciones que en e 
mismo se alude, se compromete’ 
obliga, con sujeción á las cláusula 
del mismo y su más exacto cumplí 
miento, á facilitar el quintal inétn 

co de.... para la plaza de... a""
pesetas....  céntimos (en letra); el 1*
tro de petróleo para la plaza de... 

á.... pesetas.... céntimos, etc., e 
acompañando, en cumplinú611*0 
lo prevenido, su cédula pers°n 
corriente de...., clase expedida en i. 
el último recibq de lq coqtpibuí. 
industrial que le corresponde -;1 
facer, según el concepto en que 
parece, y las cartas de pago lu 
tifican el depósito del 5 por 1 
importe de su ó sus ofertas 
garantía. Los artículos que 
son de producción nacional 

» de................... de............
i (Firma y rúbrica)

'( IMPRENTA PB0VlNCUL


